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Díaz Pérez; P. San Julián; labradío; 3.
Folgueira Garcia; P. San Julián; hol-

Dia 22 de septiembre de 1972: Fincas Ayuntamiento de Lán
cara. a [as nueve de la mañana, de la 296 a 339, inclusive;
a lás dieciséis horas, de la 340 a 363, inclusive.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

pra-

holgan~P. San Julián;

Herederos de Josefa Neira García; P. San Julián; co-

Herederos de Josefa Neira Garda; P. San Julián; 148.
Herederos de Josefa Neira Garda; P. San Julián; la-

Don Andrós Vázquez rvl'.'jlito; P_ San Julián; labra

Don José García Paredes; P. ~Hn Julián; labradío; 25.
Don Manuel López Caloto; P. San Julián; holgan-

Doña Pilar L6pez; P. San Julián; labradío; 75.
Don Manuel Prado; P. San Julián; prado; 150.
Don Jesús Valcárcel; P. San Juliánj prado; 150
Don Hilario "Vázquez Losada; P. San Juliim; holgan-

Se cita también a los colonos y arrendatarios afectados.

Lo que se hace público para que los interesados comparezcan
en el lugar de las obras en los días y horas anunciados, pu
diendo hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un
Notario.

Lugo, S de septiembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, Tomás
Notario Vacas.-5.833-E.

::n(Ja"
dío· 13.

317:
318:

zas; 10.
319: Herederos de Domingo Puente Fernández; P. San Ju·

lilin; labradío; 45.
320: Doña María Franco «Casamaragata»; P. San Julián;

labradío; 13.
321: Viuda de Andrés Franco e hijo; P. San Julián; la

bradío; 128.
322: Don Manuel Bande Lópe

zas; 30.
323: Aplicaciones de Hormigón; P. San Julián; holgan

zas; 568.
324: Herederos de Cándida Ameijide; P. San Julián; la

bradío; 9.
325: Herederos de Domingo Puente Fernández; P. San Ju-

liún; labradío; 163.
326. Don Manuel Rodríguez; P. San Julián; labradío; 392.
327: Don Manuel Diaz Pérez; Villapedre; labradío; 16.
328· Herederos de Juan Arias López; P. San Julián; labra-

dio; 50.
:J29: Doña Amparo Regueiro; Villapedre; labradío; 130.
:130: Don José López; P. San Julián; pradera; 13S.
331: Don Manuel Rodríguez; P. San Julián; labradío; 120.
332: M. O P; pradera
333: Herederos de Concepción Otero; P San Juhán, labra·

día; 204.
334: Don Jesús Valcárcel; P. San Julián; labradío; 67.
335: Don Manuel Rodríguez; P. San Julián; labradío; 47.
336: Don Augusto Toirán; P. San Julián; labradío; 105.
:l36-a: Don Augusto Toirán; P. San Julián; labradío; 252.
337: Herederos de Pilar López; P. San Julián; labradío; 100.
:137-a: Herederos de Pilar López; P. San Julíán; labra-

dío; 40.
338: Don Francisco López; P. San Julián; labradío; 43.
339: Herederos de Manuel Silva Sobrado; P. San Julián; 1a

bradíc; 128.
:l40: Herederos de Francisco Bande; P. San Julián; labra

dío; 150.
:141: M. O. p"
342: Herederos de Josefa Neira Garda;' P. San Julián;

era; 220.
1~2a:

342-b:
bar; 24.

342-c:
rral; lúa.

343: Herederos de Manuel Silva Sobrado; P. San Julián;
era; 140.

:;I43-a: Herederos de Manuel Silva Sobrado; P. San Julián;
urbana; 16:3.

344: Don José Rodríguez Va1cárcel; Monforte; pradera; 92.
345: Don Rami.ro Diez González; Villapedre; labradío; 100.
346: Herederos de Benigno Quiroga; P. San Julián; labra-

dio; 553.
347: Doña Dolores López Guitián; Madrid; prado; 1.
348: Don Bautista López; P. San Julíán; prado; 44.
348-a: Don Bautista López; P. San Julíán; labradío; 20.
349: Doña Encarnación Rodríguezj P. San Julián; pra~

do; 193.
350: Doña Emilia Prado; P. San Julián; prado; 9.
351: Don Francisco López; P. San Julián; prado 4.
352: Herederos de Benigno Quiroga; P. San Julián;

do; -4U.

353:
354:
355:
356:

zas; 80.
357: Don Bautista Prado «Da Parra~; P. San Julián; labra·

día; 45.
358: Doña Manuela Cerviño Díaz; labor; 42.
358-a: DofJ.a Manuela Cerviño Díaz; P. San Julián; pm-

do; lOS.
359: Don José Cerviño Díaz; P. San Julián; prado; 267.
360: Don Jesús Valcáreel; P. San Julián; prado; 818.
361: RENFE; P. San Julián; labor; 30.
362: Herederos de José Sobrado; P. San Julíán; prado; 472.
3f:l3: M. O. P.

jar-

labra-

P. San Julián;

P. San Julián;

P. San Julián;

Don Javier Mareira Gómez;

Don Manuel Silva Sobrado;

'Doña Dolores
Don Eduardo
9,

Doña Josefa Silva Neira; P. San Julián; labradío; 16.
Don José Leirado Porto; P. San Julián; lahradio; 20.
Don Javier Moreira Gómez; P. San Julián; holgan-

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galic'u (Lugo) por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la Ocupación de
terrenos necesarios para la construcción urgente
de la obra ~Ensanche y mejora del firme de la
e C.--546, de Lugo a Orense por Monforte, tramo
Nodela-Sarria», puntos kilométricos 0,000 al 25,900,
en el término municipal de Láncara.

2~6 Don Bautista López López; P. San Julíán; prado; 44
297: Don José González Fernández; P. San Julián; pra

do; 154.
298: Don Serafín Fernández López;

do; 537.
299: Don Manuel Rodríguez; P. San Julián; inculto; 135.
300: Don Julio Moreira Alvarez; P. San Julián; ínculto; 60.
301: Don José Parga Parnas; P. San Julián; holganzas; lS.
301': Don José Parga Pernas; P. San Julián; casa 2 p; 76.

301-a: Don José Parga Pemas; P. San Julián; corral; 23.
301": Don José Parga Pernas; P, San Julián; edificación

de alpende y depósito de agua; 3I.
302: Darla Concepción Franco López; P. San Julián; la

bor; 76.
303: Herederos de Augusto Doncel Fernández; P. San Ju

lián; labor; 32.
304: Don José Díaz Pérez; P. San Julíán; labbr; 6.
305: Don Gerardo López Vázquez; P. San Julíán; holgan

zas; 2.
·306:

día; 2.

310:
311 :

ganzas;
312:
313:
314:

zas; 15.
311-a:

dín: 42.
315: Don José Leirado; P. San Julíán; holganzas; 55.
316: Don Andrés Vázquez Mejuto; P. San Julián; holgan

zas; 4S.

Encomendado al Servicio del Plan de Accesos de GaJicia
(Lugol la ejecución de las obras ..Ensanche y mejora del firme
de la C. C.~546, de Lugo a Orense por Monfarte, tramo Nadela
Sarria», puntos kilométricos 0,000 al 25,900, aprobadas' en 14 de
illetrZO de 1972 y declaradas de urgencia en virtud de lo dispues
to en el artículo 20, apartado d) de la Ley 194/1963, con los
efec.tos que se estE.hlecen en el artículo 52 dé la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre ~e 1954, se hace público
que los dias 22 de septiembre de 1972, en la forma que se
indica a continuación, se procederá por el In"geniero repre
sentante de la Administración, por delegación de este Servicio,
acampanado del Ayudante del Servicio y del Alcalde o Con
cejal en quien delegue. a levantar las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados que hayan de
rec.oger los datos necesarios para la valoración previa y opor
tuno justiprecio de los mismos:

CORRECClON de errores de la Resolución de la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos por la
que ·se amplía la autorización número 177, conce"
dida en 20 de mayo de 1966 a la Caja de Ahorros
de Alhama de Murcia para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se indican.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 201, de fecha 22 de agosto de 1972, pá,gina 15459,
primera columna, se rectifica en el sentido de que, tanto en el
sumario como en el texto, donde dice: «numero 36, concedida en
13 de octubre de 1964 », debe decir: «número 177, concedida en
20 de mayo de 1966 ..


